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·     Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata 

Boletín de informaciones desde Villa La Angostura  271 
 

 

La Banda genera debate. 

Asunto: HERNÁN LAPIEZA CREE QUE LA DROGA DEBE SEGUIR SIENDO 

PROHIBIDA 

De: hernan lapieza 30 jul. 2020 a las 13:47 Para: Bernardo Sheridan 

Bernardo:                                                                                                                                        

El paralelo entre la droga y el alcohol (Prohibición en USA) no es correcto: la droga es 

mucho más adictiva que el alcohol y sus daños al organismo son superiores. La liberación 

del consumo de drogas no es ninguna solución, sería algo similar a decir "Eliminemos el 

Código Penal así no tenemos que ocuparnos de perseguir, juzgar y encarcelar 

delincuentes". El consumo de drogas destruye al organismo mucho más que el tabaco y el 

alcohol, por eso están prohibidas, no por un capricho del legislador 

1) si los carteles son poderosos ahora, no me quiero imaginar lo que serían de omnipotentes 

si pudieran comerciar libremente sus productos: serían el Estado mismo. ¿Quién los podría 
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reemplazar si YA tienen la producción y la distribución?¿Una ONG, el mismo Estado? Los 

narcos no tendrían competencia. 

2) si se liberara la droga vendría como paso inmediato la posibilidad de hacer propaganda 

para el producto y el uso por parte de la población escalaría. 

3) bastante tenemos ahora con el tabaco y el alcohol como "drogas" para agregar un 

problemas más con la marihuana y cocaína que degradarían al ser humano a los escalones 

más bajos de servidumbre para procurarse el vicio (como vemos ocurre ahora pero a escalas 

impensadas). 

No es la solución. Es lo que los carteles nos quieren hacer creer que es la solución. 

Asunto: RV: Fw: GERÓNIMO CORTES Y EL NARCOTRÁFICO 

De: Gerónimo Cortes Para: Bernardo Sheridan <barnyalem@gmail.com> 

COMPARTO PLENAMENTE LA "ESCANDALOSA" OPINION. - Los grupos "narco" 

compran su propia protecciòn contribuyendo SUSTANCIALMENTE (a travès de personas 

o asociaciones fantasmas) a las campañas politicas de TODOS los partidos... para que 

"investiguen", formen "comisiones"...y "endurezcan las penas"...sin otro resultado que el de 

ATIBORRAR las càrceles de "perejiles"... mientras los verdaderos narcos (y sus còmplices, 

a todos los niveles) continuar enriquecièndose de forma exponencial.-  

Con el canabis al menos, LOS MISMOS argumentos que se invocan para prohibirlo 

requeririan prohibir también el alcohol.- 

En cuando a las restantes drogas se requerirìa un estudio EN PROFUNDIDAD que permita 

que, en esa materia, el JUICIO razonado y lògico reemplace al PRE-JUICIO (fundado en la 

cosmovisiòn maniquea -del todo o nada- propia del puritanismo norteamericano) con el que 

hasta ahora se ha venido manejando el tema... màxime si se considera la constante 

apariciòn de nuevas drogas sintèticas que se pueden producir con poco gasto y en cualquier 

laboratorio y a las que, consiguientemente, resulta casi imposible regular. 

Nuestro comentario:A medida que se producen estos debates en el área de Bernardo 

Sheridan (Ver “La Banda de Bernardo” del número 270) se generan otras discusiones: 

Por ejemplo si expulsar o dejar morir o no hacer nada ante la designación de Ricardo 

Alfonsín como Embajador en España. O bien si hay que liberar la venta de drogas usando 

la metodología que se impuso cuando la eliminación de la ley seca en EEUU. 

Trataremos, desde Voz Radical, de reproducir las mejores perlas. Son buenos debates.  

 

LA GROTESCA CONVIVENCIA ENTRE 

CONTRADICCIONES Y OBSESIONES  

Por Héctor Ricardo Olivera.  

mailto:barnyalem@gmail.com
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Dice el sentido común que cuando más difícil es la situación a enfrentar más 

necesaria es la coherencia y comunión del equipo que debe atacarla.                                     

La argentina vive hoy, además de la presencia del COVID-19, la acelerada marcha del 

deterioro de la confianza y el respeto por el Gobierno que nos manda. 

Ocurre que las dos figuras centrales del equipo son en verdad dos dibujos que viven, 

sienten y piensan distinto. A partir de allí nada parece ser posible. 

Todas las dudas originadas en el hecho excepcional de que haya sido la segunda la 

que designó al primero se van disipando cada día ante conductas claramente diferenciadas. 

La dueña del poder real ha elegido impulsar sus motivaciones de venganza e impunidad al 

margen de la responsabilidad de su cargo y de la necesaria solidaridad con su designado. 

El  pobre Fernández se debate en medio de su extravío y anda sin rumbo caminando 

por un laberinto cuya salida le resulta cada día más lejana.                                                      

Esclavo de sus dichos de otros tiempos aparece en spots televisivos de su época de analista 

crítico diciendo cosas que lo ponen en ridículo. 

Casi parece una serie de televisión de las nuevas que va mostrando capítulos del 

Presidente analizando y comentando acciones de su actual Jefa con una severidad que luego 

pretende reparar como si la audiencia careciera de capacidad de análisis.                                     

Los ejemplos son muchos, pero vale citar el más reciente como para dar fe de lo dicho. 

El 6 de junio el Presidente se puso el traje de revolucionario y firmó el decreto 

522/20 disponiendo la intervención y expropiación de la cerealera Vicentín. 

La gente lo corrió con un banderazo importante, un juez del fuero Civil y Comercial 

lo puso en caja y esta semana el mismo Presidente firmó otro Decreto anulando el anterior. 

Cuesta creer que cerca suyo y para auxiliarlo en estos temas estén Vilma Ibarra y Gustavo 

Béliz, que según dicen tendrían capacidad para analizar estos temas. 

A todos se los comió la patota ideologizada del camporismo que no anda con 

vueltas.                                                                                                                                       

Con menos ruido y más astucia la Vice Presidenta no afloja en su obsesión de venganza e 

impunidad para ella y sus hijos.  Entonces lo manda a su bufón a plantear una reforma 

judicial que ella no pudo para colonizar a la Justicia, cambiar los Jueces y asegurarse su 

desinfección, la de sus hijos y a la misma vez hacer “tronar el escarmiento” sobre figuras  

del anterior Gobierno.                                                                                                              

El mandadero no duda y arma una comisión asesora en la que incluye hasta al abogado de 

la Señora como para asegurar que su deseos (los de ella), serán cumplidos. 

Hasta el sentido de la oportunidad es dejado de lado, porque hay que estar 

extraviado para mandar semejante proyecto en medio de la pandemia y la crisis social y 

económica que nos azota. Para peor junto a estos episodios de escritorio, saco y corbata el 

País real es muy otra cosa. 

La violencia desatada por el desgobierno y alimentada por los presos soltados en 

nombre de las ideas zafaronianas de que hay que cuidar al victimario más que a las víctimas 

muestra un crecimiento del delito y sobre todo de la violencia en el delito para la que no 
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hay “súper Berni” que valga.                                                                                                          

Se puede citar la desaparición del joven del sur bonaerense, la del abogado de Quilmes, los 

asesinados a manos uniformadas en Tucumán y San Luis entre otros o el Intendente de José 

C. Paz arengando a los vendedores de “falopa” en las ambulancias elogiado por 

funcionarios del Gobierno. 

Es demasiado descalabro para tan poco tiempo. 

Poco tiempo es también el que falta para que las urnas de octubre del año que viene 

nos permitan comenzar la reparación. Será necesario para ello que surja una alternativa 

clara, compartida y munida en la misión inexcusable de hacer de este País una República 

Democrática que recupere valores que no pueden soslayarse. 

Hay que machacar, sobre todo entre los más jóvenes, que no es la Política la que no sirve. 

Son los políticos que no sirven, los que la degradan y utilizan para llegar de cajero de banco 

a multimillonario (Lázaro Báez) o de secretario de la dama a propietario de 35 casas y 30 

autos (Gabriel Gutiérrez).                                                                                         

No será fácil, pero es posible si todos los que piensan parecido deponen algún 

capricho y se suman a la reconstrucción…  

 

 

Picadita de Textos 

(Luis Alberto Romero, sobre Erik Durkheim, en  “La Nación”, 1/08/2020. Párrafo) 

…”Como muchos republicanos, sostenía el dogma del sufragio universal pero 

desconfiaba de sus consecuencias: las decisiones nacidas de la "conciencia confusa" de las 

masas. Aunque creía en las virtudes la educación cívica, en lo inmediato temía la 

imposición del número sobre la razón. 

Texto corto de José Bielicki, diputado Nacional (MC) coordinador del grupo Lalín. 

Se hace difícil, casi imposible, soñar con lo que era nuestra Argentina, la 

Gran República, la Argentina Potencia. La que buscaron nuestros ancestros, llegados 

desde todos los rincones del mundo. 

La dirigencia que elige nuestro pueblo para que nos gobierne perdió el amor a la 

Patria, que nos engrandeció.                                                                                                   

Vemos hoy en el poder al grupo que corrompió y dañó, requeridos por la incapacidad 

de un proceso de inexpertos y soberbios, que los precedió. 

Una mirada al pasado nos obliga a un esfuerzo de memoria y tratar de romper el 

desconocimiento de las jóvenes generaciones. Quien recuerda el mayor intento de 

transformación de nuestra economía, veinte años antes que China, con un Gran 

Estadista Radical, olvidado hasta por su propio partido.   
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Si, ese gran Presidente, que fue Arturo Frondizi. 

Esa fue  la gran oportunidad perdida y que nunca hubo otra pues los problemas 

obligaron por otras graves urgencias, como con Illia y Alfonsin. 

Hoy China es la primer economia del mundo ¿y nosotros? 

(Mencionado en un artículo por Moisés Naim en La Nación, 10/08/2020)                              

En 1951, Hannah Arendt escribió: "El sujeto ideal de un régimen totalitario no es el nazi 

convencido o el comunista comprometido, son las personas para quienes la distinción entre 

los hechos y la ficción, lo verdadero y lo falso ha dejado de existir". Más de seis décadas 

después esta descripción ha adquirido renovada vigencia. Es imperativo derrotar a quienes 

han declarado la guerra a la verdad. 

Mencionado por un presente en el acto de anuncio de reforma de la justicia s/el presidente 

"El equilibrio que hace hacia adentro de la coalición, lo desequilibra hacia afuera", sintetiza 

un dirigente peronista que tiene diálogo habitual con Fernández. 

 

No puede haber acuerdo con autoamnistía                          
Jorge Fernández Díaz LA NACION 02/08/2020                                                                         

Mostramos el abordaje de la nota del autor. Ésta, completa, debe ser googleada                                                                               

Para explicar el desamparo, Sartre narra la peripecia de un alumno afligido por un dilema. 

Durante la ocupación nazi, su padre había abandonado a su madre y había confraternizado 

con los colaboracionistas, pero su hermano mayor había muerto durante la ofensiva 

alemana, y este muchacho, que era generoso aunque primitivo, quería vengarlo: partir de 

inmediato hacia Inglaterra e ingresar en las Fuerzas Francesas Libres. Su madre, sin 

embargo, vivía sola y mortificada por la separación y por la muerte del mayor, y su único 

consuelo era ese hijo menor que ahora quería marcharse. El alumno de Sartre tenía 

conciencia de que la mujer solo vivía por él, y que abandonarla significaba hundirla para 

siempre en la desesperación. "En consecuencia -escribe el filósofo-, se encontraba frente a 

dos tipos de acción muy diferentes: una concreta, inmediata, pero que se dirigía a un solo 

individuo; y otra que se dirigía a un conjunto infinitamente más vasto, a una colectividad 

nacional, pero que por eso mismo era ambigua". El ejemplo se utiliza para ilustrar algunas 

de las denominadas encrucijadas de hierro. Que enfrentan, en ocasiones, alternativas sin 

equiparación moral y que ponen siempre en juego una delicada opción por el mal menor. El 

peronismo no encarnado, el silencioso y sin líder definido, el cruelmente pragmático que ha 

sobrevivido a todo, aquel que no subestima la terrible magnitud de la catástrofe social y 

económica que se avecina, y ha tomado conciencia de que deberá hacerse cargo por 

primera vez del descontento, mastica en voz muy baja una encrucijada de hierro: salvar a 

la Argentina o salvar a Cristina. Porque los dos objetivos resultan incompatibles.            

No se trata, como se verá, ni siquiera de una idea altruista: rescatar al país de su abismo sin 

fondo significa rescatarse a sí mismos de la ira popular y de los tomatazos; abrazarse 

maquinalmente a los deseos personales, autoexculpatorios y radicalizados de la arquitecta 

egipcia implica hundirse con ella en el mar borrascoso 

……………………………………………..() ………………………………………………. 

https://www.lanacion.com.ar/autor/jorge-fernandez-diaz-82
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El peronismo, como el alumno 

de Sartre, se encuentra frente a 

dos tipos de acción muy 

diferentes: una concreta, 

dirigida a un solo individuo, y 

otra destinada a un conjunto 

infinitamente más vasto, a una 

colectividad nacional. Es 

improbable que pueda 

realizar una "traición 

patriótica", a la manera de 

San Martín con el imperio 

español, y también es inverosímil que se deje arrastrar al pozo de la indigencia. 

Parafraseando a Woody Allen, más que en ningún otro momento de la historia, el 

peronismo se encuentra en una encrucijada: "Un camino conduce a la desesperación 

absoluta. El otro, a la extinción total. Quiera Dios que tenga la sabiduría de elegir 

correctamente".                                                                                                                 

Comentario: El autor merece que Ud. lea toda su nota. Búsquela por google. Vale la pena. 

Nosotros la hemos mutilado salvando la introducción y el final. No la  quisimos perder.                                                              

 

Novedades de la Municipalidad 

Algunos encontronazos se han producido en la última semana. Pero sería bueno tratar de 

narrarlo de tal forma que se pueda entender, y respetuosamente. 

El tema en cuestión empieza 

por una observación que el 

legislativo (Concejo 

Deliberante) le hace al 

Ejecutivo: El personal 

jerárquico no puede prestar ni 

cobrar horas extras. 

¿Porqué? Justamente porque 

se les llama extras porque son 

extraordinarias.  

Para el personal jerárquico 

corresponde las 

bonificaciones por 

responsabilidad jerárquica de acuerdo a las normas vigentes. La horas extras (recuerde: 

Extraordinarias) quedan para aquella situaciones no previstas y las pueden ejecutar los 

empleados de planta permanente, no jerárquicos. 
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Pero como durante por lo menos 7 años esta norma se trasgredió, pasó lo de siempre: El 

vicio de la aplicación de la norma, pasó a ser costumbre. Y se abusó a tal punto, que según 

nuestro asesor, se pagaron por el mes de marzo pasado, un total de 6.800 horas. Y ¿Quiénes 

las cobraron? Empleados de planta y Jerárquicos. También se registra una rendición de un 

empleado, de 180 horas en el mes. Esto es anterior, pero si Ud. trabajara en el  horario 

común de la municipalidad, lo haría durante 140 horas por mes. Este desenfadado fue 

certificado por una secretaria de la gestión anterior. Doble despropósito.  

Como decíamos arriba, lo que está mal, está mal, y el HCD advirtió al ejecutivo que se 

estaba violando la norma. Y le pidió que se ajuste a derecho, esto es, no pagar horas a los 

Directores. 

Parecía que se corregiría la situación. 

Pero apareció una modificación en la asignación por responsabilidad, compensando las 

horas (ilegales) perdidas: Este es el proyecto de Decreto que está tratando en el gobierno 

ahora, y que se toma a las trompadas con la ley, el sentido común, y la ética política. 

El Secretario de Economía salió por les medios a explicar que de esta manera se ahorraría 

plata del erario público. 

El vecino no tiene hábitos de control del gobierno. Para eso, está la oposición. 

Y en el ánimo de la oposición, está que el Intendente no gobierna para sus empleados, sino 

para toda la población. 

Y un gasto que marca mayores distancias entre los “Jerárquicos” y el poblador común que 

está sintiendo en su bolsillo y en la mesa familiar los rigores de la pandemia, genera una 

grieta que no debió crearse por todas estas razones. Tampoco debe crearse entre el 

jerárquico y el empleado de planta.  Sería una injusticia. Y justicia es “dar a cada uno lo 

suyo”. Mucho más en tiempos de austeridad.…. para todos. 

Ps: ¿Dina Huapi? recomendamos la lectura de nuestro número 270. En Dina Huapi hay 1 

empleado por cada 300 habitantes. Nosotros uno cada 30. Hay un rato para hablar de 

austeridad. Terminábamos aquella nota concluyendo: “O ellos son superpoderosos, o 

nosotros somos muy malos para gobernar” 

 

 

Y ahora…                                                                       
Presentamos las 7 curiosidades que menciona Carlos Pagni, en su investigación referidas 

al ataque del gobierno de Alberto, Cristina Fernández & Cia. contra determinados jueces, 

en el camino hacia lograr la impunidad de la segunda, DE QUIEN NO HAY DUDAS DE 

SUS DELITOS.                                                                                                                                
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El operativo intenta DEBILITAR TANTO EL SISTEMA JURÍDICO TODO, (y esto se 

encuentra en la “toma” del Concejo de la Magistratura, en la Reforma de la Constitución 

sobre la que ya operan, y en el reacomodamiento de jueces sospechados – por ellos – de 

ser funcionales al anterior gobierno).  

Reproducimos solo las siete “Curiosidades” que son también siete irregularidades 

argumentales que  se explican solo en el marco del operativo “SALVEN A CRISTINA”, 

que es sinónimo de “salven a la banda”. Para ello, hemos “picoteado” el excelente texto 

de Carlos Pagni. 

La Argentina y la persistente construcción de 
una republiqueta.                                                           
Carlos PagniLA NACION  13 de agosto de 2020  •                                                                               
“Desde hace muchos años, la Justicia en el país está politizada. El avance de la corrupción 
agrega otro problema: la política se ha judicializado. Estas distorsiones consiguieron lo que 
parecía imposible: que el frío ajedrez de los procedimientos adquiera una inusual vibración 
emocional.                                                                                                                                                       
Una mayoría del Consejo de la Magistratura, integrada por el kirchnerismo, con la 
adhesión de Graciela Camaño, de Compromiso Federal, la fuerza que lidera Roberto 

Lavagna, revisó los traslados de jueces que se produjeron, sobre todo, mientras Mauricio 
Macri estaba en la Casa Rosada. El representante del Poder Ejecutivo, Gerónimo 

Ustarroz, aconsejó corregir la situación de varios jueces. Los clasificó según el modo en que 
fueron designados. El último grupo correspondía a los que, según Ustarroz, no cumplían 
con los requisitos constitucionales; con las acordadas en las que la Corte Suprema fijó las 
condiciones para los traslados; y con el reglamento del Consejo. En esta categoría aparecen 
10 magistrados. El Consejo envió la lista al Ministerio de Justicia, que dirige Marcela 
Losardo.                                                                                                                                                                                      
Ayer el Ministerio la remitió al Senado, donde reina Cristina Kirchner, para que se                 

resuelva la situación de esos jueces. Primera curiosidad: por la mañana, Losardo anunció 
el envío de solo dos expedientes. Los de Leopoldo Bruglia y Pablo Bertuzzi. A última hora 
agregó a los otros ocho. Bruglia y Bertuzzi son los dos camaristas federales que actuaron 
en causas relevantes que afectaron a funcionarios kirchneristas. En especial la de los 
cuadernos de Oscar Centeno.  

Segunda curiosidad: Losardo envió los expedientes sin anular los decretos a través de 
los cuales su propia cartera había designado a esos jueces en sus cargos. Hay un problema: 
si los hubiera anulado, estaría violando el artículo 17 de la ley de procedimientos 
administrativos …………………………….()………………………………………. Pero Losardo ayer 
reconoció, en una entrevista con Horacio Verbitsky, que ella decidió que la controversia la 

salde el Senado, que reemplazaría así a los tribunales contencioso-

administrativos…………………………….()……………………………….. 

Tercera curiosidad: el despacho para comenzar a estudiar la continuidad o no de los 
camaristas lo firma la señora de Kirchner. A pesar de que ella todavía está sometida a 
causas en las que intervienen estos camaristas. Por ejemplo, la de la ruta del dinero K, que 
investiga Sebastián Casanello. Lo mismo vale para la situación del juez Germán Castelli, 
otro de los 10 objetados, que pertenece al tribunal oral que juzga el caso de los cuadernos 
de Centeno. Es una pena que la vicepresidenta haya incurrido en esa distracción. Facilita la 

https://www.lanacion.com.ar/autor/carlos-pagni-81
https://www.lanacion.com.ar/politica/traslados-gobierno-le-pidio-al-senado-revise-nid2419207
https://www.lanacion.com.ar/politica/la-ministra-losardo-defendera-reforma-judicial-senado-nid2411630
https://www.lanacion.com.ar/politica/la-ministra-losardo-defendera-reforma-judicial-senado-nid2411630
https://www.lanacion.com.ar/tema/marcela-losardo-tid67685
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calumnia de que está remodelando la Justicia que debe evaluar su conducta para conseguir 
impunidad. 

¿Qué se discute en el caso de Bruglia y Bertuzzi? Que fueron trasladados desde un Tribunal 
Oral Federal a la Cámara Federal sin un nuevo acuerdo del Senado. 
………………………………………………..………..()……………………………………………………..      Pero 
Bruglia y Bertuzzi cuentan con un argumento poderoso a su favor. El 28 de marzo de 2018, 
el entonces ministro de Justicia, Germán Garavano, hizo una consulta a la Corte sobre el 
procedimiento de traslados. En el último párrafo de la primera página pregunta por un 
expediente en particular, que cita al pie. Es el expediente de Bruglia. Catorce días más 
tarde, la Corte le responde que, en relación con la consulta de ese párrafo, no hace falta un 
nuevo procedimiento de designación. 

Cuarta curiosidad: la mayoría del Consejo, Losardo y Cristina Kirchner están ignorando 
a la Corte………………………..……..()…………..…………………….. 

Además de Cristina Kirchner, también Cristóbal López y Fabián de Sousa, los accionistas 
del Grupo Indalo, reclaman desde sus medios de comunicación la remoción de 
Bruglia y Bertuzzi, a quienes denominan "jueces de la mayoría automática 
macrista". Esta convergencia entre la vicepresidenta y los empresarios López y De Sousa 
obtuvo una -se supone- involuntaria explicación por parte de Losardo. Mientras la 
entrevistaba, Verbitsky explicó que ha habido varios fallos contra el Gobierno que, según 
él, expresan una venganza de los tribunales contra el proyecto de reforma judicial. Entre 
otros, mencionó "el rechazo del recurso de Cristóbal López y Fabián de Sousa". Losardo se 
sumó a la indignación del periodista: "Una barbaridad". Hay que agradecer la sinceridad 
de ambos: el Gobierno y el Grupo Indalo son lo mismo. Quinta curiosidad. 

La vicepresidenta refuerza esta identidad. La Cámara, con la firma de Bruglia y de Martín 

Irurzun, había ordenado a la jueza María Servini de Cubría acotar el lapso en el que examina 

los contactos telefónicos de Macri con funcionarios de su gobierno. La causa fue iniciada por 
una denuncia de López y De Sousa.  

 Sexta curiosidad: el defensor de López y De Sousa es Alberto Beraldi, el mismo de la 

vicepresidenta, el de la célebre comisión. 

……………………………………………..() ……………………………………………. 

Séptima curiosidad: el abogado de Echegaray, León Arslanian, fue el socio histórico del 
abogado de López y De Sousa: Beraldi. Alberto Fernández eligió a ambos para que lo 

asesoren en la reforma judicial………….() ………………………… 

Alberto Fernández promete sanear la Justicia. Pide que le crean porque es hijo de un juez y 
dio durante 30 años clases de Derecho. La ministra Losardo reclama que no se prejuzgue su 

reforma judicial. Que se lea el articulado. Así se advertiría que no fue pensada para 
manipular los tribunales. Como si el proyecto fuera un texto sin contexto. No lo es. Las 
manos que levantan esa iniciativa siembran el campo institucional con arbitrariedades. 
Parecen curiosidades. Pero no lo son. Leídas en conjunto, son el lento proceso con el que se 
construye una republiqueta. 

 

Y nos vamos 

https://www.lanacion.com.ar/politica/los-camaristas-leopoldo-bruglia-pablo-bertuzzi-dijeron-nid2413354
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Mientras, surge la frase de Carlos Santiago Nino, mentor de la democracia que nos devolvió 

Alfonsín, y que se recuperó a partir del ´83: 

Nino (*) decía que la inveterada costumbre de no cumplir o cumplir solo parcialmente la ley, trae 

como resultado una “anomia boba”. 

(*) Tema intensamente acentuado en su libro. “Un país al margen de la ley” Ed. Ariel 

¿Por qué anomia?                                                                                                                                         

Y ¿por qué “boba? 

Porque el no cumplimiento de la norma, condena al transgresor a jalonar el edificio de la 

impunidad, que mañana le puede ser adverso. Al no cumplirse la norma, puede ser víctima esa falta, 

de esa ausencia en los hechos. 

Ese debe ser el factor de base constituyente de nuestra identidad radical: El respeto a la ley y a las 

Instituciones. La alimentación recíproca de la ética y la política. 

Para transgredirlas, hay otros partidos políticos, que deberán hacerse cargo ante la historia, de haber 

propiciado lo que se mantiene como una prerrepública, permanentemente bastardeada por el 

incumplimiento del convenio social. 

Son los que intentan acomodar las leyes a su conveniencia.                                                                           

No sirven a la Democracia, su objetivo es servirse de ella. 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar      gunardop@gmail.com  

 

Acá podés leernos      Acá podés escribirnos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com
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